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David Alejandrá Soffe Mera Dr. Celso Afévalo 

  

ABOGADO 
Av. 12 de Octubre N21-229 y Carrión 2do. Piso Of, 201 Teléfono 2524 951 

Celular: 0999312316 E-mail: celsoare/hotmail.com 

Quito, 28 de abril de 2017 

SEÑORES - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
CIUDAD.- 

Ref. METANA A. LTDA. 
Exp. No 
Asunto: Posesión Efectiva. 
Leda. Rocío Molina 

     

mis consideraciones: 

5.
1.
1 

/1D ALEJANDRO SOFFE MERA, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 
¡pañía METALICAS NACIONAL METANAL CIA. LTDA., muy comedidamente comparezco 
y ustedes y digo: 28

/0
4/
17
 

2 into al presente escrito me permito presentar el quinto testimonio de la escritura pública 
E gada el 28 de abril del 2016 ante el Notario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito Dr. 

zalo Román Chacón e, inscrita en el Registro de la Propiedad el 3 de mayo del 2016, así 
2 0 el Acta Rectificatoria a la posesión efectiva de los bienes hereditarios dejados por mi 

e el Sr. David Sofe Espinoza, mediante escritura pública de 19 de octubre del 2016 ante 
ó otario Septuagésimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón e inscrita en el 

istro Mercantil el 27 de octubre del 2016, mismo que era socio de la compañía y 
¡etario de 700 participaciones iguales, indivisibles y acumulativas de un Dólar cada una, 

--.. un valor de US$700,00, y con un porcentaje del 7% del capital social, a fin de que se 
mantenga en custodia, 

Notificaciones de ser necesarias las recibiré en la Av. 12 de Octubre N21-229 y Roca Edificio 
12 de Octubre Segundo Piso Oficina 201, correo electrónico metalicasnacionalWyahoo.com y 
celsoareOhotmail.com, teléfonos 2647299 y 2524951.- 09955 20321 - O0021DZA LL 

Muy Atentamente, 

     illacrés 
Gerente de METANAL CIA. LTDA, Reg. Foro No. 17-2008-443-Quito 

CI No. 70 834 929-L 

 



  

Notaría Septuagésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quíto 

Dr. Gonzalo Augusto Román Chacón. 
Notario 

pornos rio 

ESCRITURA NC. 
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FACTURA: 23353 
                      

ACTA RECTIFICATORIA DE LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

En la 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

diecinueve de octubre del año dos mil dieciséis, ante mi 

DOCTOR 

SEPTUAGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen 

el señor: DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA, casado, por sus 

propios 

CLEMENCIA MERA PADILLA, viuda, 

derechos, domiciliados en esta ciudad de Quito, a quienes 

de conocer doy fe y me manifiesta lo siguiente: Que 

mediante acta notarial de posesión efectiva otorgada ante 

DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA Y OTRO 

GONZALO 

BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ciudad de 

DAVID SOFE ESPINOZA 

EN FAVOR DE 

DI ;:3. COPIAS 

y personales 

JE.L 

San Francisco de 

ROMAN 

derechos, 

  

CHACÓN, NOTARIO 

por sus
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Notaría Septuagésimo Sexto del Distrito Metropolítano de 
Quito 

Dr. Gonzalo Augusto Román Chacón. 
Notario 

el Notario Septuagésimo Sexto del cantón Quito, Doctor 

Gonzalo Román Chacón, el veinte y ocho de abril del dos 

mil dieciséis, se concedió la posesión efectiva proindiviso 

de los bienes dejados por el difunto señor DAVID SOFE 

ESPINOZA, en favor de DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA, 

y MARIA CLEMENCIA MERA PADILLA, cónyuge 

sobreviviente dejando a salvo el derecho de terceros 

que eventualmente pudieren reclamar, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el tres de 

mayo del dos mil dieciséis. En virtud de lo manifestado, 

los peticionarios solicitan que se rectifique el acta 

notarial de posesión efectiva mencionada, en el sentido 

de que se pueda inscribir dicho documento en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito. La presente acta deberá ser 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

correspondientes. Los demás datos constantes en la 

posesión efectiva mencionada, deberán quedar como 

onstan. En vista de lo manifestado y por ser legal el 

p gido, se rectifica el acta de posesión efectiva a que se 

refiere en la petición, en el sentido de que se pueda 

inscribir la Posesión Efectiva en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito y no como constan en el acta anteriormente 

mencionada solo en el Registro de la Propiedad , En todo 

lo demás se quedará a lo resuelto en el acta de posesión 

efectiva que se rectifica.- El original de esta diligencia se 

incorpora en el protocolo de esta Notaría, extendiendo 

dos certificadas de la misma a fin de que se proceda a su 

marginación respectiva, Para constancia, suscriben la 
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Notaría Septuagésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito 

Dr. Gonzalo Augusto Román Chacón. 
Notario 

presente acta notarial, los comparecientes, junto con 

el Notario, unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

   
   
DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA 

C.CNro, /27087UP29E 

El Nota.....



  

  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
IN Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registo Civil, 
' Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1708748296 

Nombres del ciudadano: SOFFE MERA DAVID ALEJANDRO/, 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

' Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE -1965 / 

“Nacionalidad: ECUATORIANA ./' 

Sexo: HÓMBRE ) 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE '” l ! 5 

Estado Civil: CASADO - | 
Cónyuge: IZURIETA RECALDE MONICA DEL PILAR | 

Fecha de Matrimonio: 29 DE OCTUBRE DE 1990 
Nombres del padre: SOFE DAVID | 
Nómbres de lalmadre: MERA CLEMENCIA | 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2016 

rasa 
  

      

  Ñ Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

- Emisor: ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Digltally signed yor OSWALDO 

. . oa a .e a TROYA FUERTE: 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,10,19 16Í3,04 ECT 

Reason: Firma Eleftrgnica 
a na mar a Documento firmado electrónicamente Locatlon: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual registrocivil.gob.ecMValidateDocument.action 

DAN 
IC-IC-eabizadaci6f484 

  

  

    

  

  

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

           
044 BECOONÉSTCCONALES 35082014 

044 - 0033 1708743291 
NÚMERO DE CERTIFICADO. CEDULA 

SOFFE MERA.DAVID ALEJANDRO 

     

  

2 uz conigmmidad con 16 dinenasto an al art. 13 

fotocopia es igual 
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EL 7 | o REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA / 

    

   
   
   
   
   
   
   

   
   

   
   

    

  

Número único de identificación: 1701973362 

Nombres del ciudadano: MERA PADILLA MARIA CLEMENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JULIO DE 1928 / 

Nacionalidad: ECUATORIANA 7 

Sexo: MUJER 

Ñ Instrucción: BACHILLERATO / 

Profesión: COMERCIANTE] 

Estado Civil: VIUDO ' 

Cónyuge: SOFE ESPINOZA DAVID / 

Fecha de Matrimonio: ] 

Nombres del padre: MERA CARLOS . ) 

Nombres de la madre: PADILLA DUQUE UN ALEJANDRINA 

  

echa de expedición: 14 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 19 DE OCTUBRE DE 2016 

Emisor. ALEX BLADIMIR SAMANIEGO CARVAJAL - PICHINCHA-QUITO-NT 76 - PICHINGHA - QUITO 

  

Signature Not Verified 
Digitolly signed By JORGE OSWALDO 

. . a nta e TROYA FUERTES; 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.10.19 16-$8:30 ECT 

Reason: Firma Elsftránica 
- . Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

CUNA 
C-IC-8a198042f8d4495 

    

    

      

  

  

  A 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  
  
 



  

DR. CELSO AREVALO VILLACRES 
ABOGADO 

  

SEÑOR NOTARIO. - 

En su Registro de escrituras públicas sírvase incorporar Una 
aclaratoria a una Posesión Efectiva, contenida en las siguientes clá 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

  

Comparecen a la celebración de la presente escritura y hacen las declaraciones que 
ella contiene el Sr. David Alejandro Sofíe Mera y la Sra. María Clemencia Mera Padilla, 

tas mismos que son de nacionalidad ecuaioriana, mayores de edad, casado y viuda 
respectivamente, de ocupación Comérciante y Queheceres Domésticos, domicil 

y residentes en Quito Distrito Metropolitano y hábil por derecha, 

   

    
     
    

  

   

SEGUNDA.- ANTECEDENTES - 

Mediante acta nofarial de posesión efeciréa celebrada anie el-Notarjo Septuagési 

Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón, de fecha 28 de abril del 201 

con fecha 3 de mayo del 2016, tomo 147, repertorio -34499 se inscribió en el Regisir 

Sr. David Sofe Espinoza a favor del Sr. David Alejandro Soffe Mera como únic 
universal heredero y la Sra. María Clemencia Mera Padilla len cafidad de cón 
sobreviviente con derecho a gananciales de la sociedad conyugal, como el Sr. 

Sofe Espinoza tenía participaciones en ta Compañía Metálicas Nacional Mefana! 

Cantón Guía. 

TERCERA.- ACLARATORIA A LA ESCRITURA DE POSESION EFECTIVA. 

3.1.- Previos fos entecedentes que dejamos mencionados anteriorment 
comparecientes, actlaramos ¡o siguiente: 

De conformidad con lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Reformatenia a 
la Ley Notarlal publicada en el Registro Oficial No. 406 de 28 de Noviembre del 2066, el 
compareciente solicita a usted Sr. Notario la Posesión Efectiva Pro Indiviso del los 

bro sl derecho de terceros, mandando usted Sr. Hat a 
cía respectiva nscriblr susodicha Aciar ta 

br 2 istro de ia Propiedad y Regl 

  

CUARTA.- RAZONES.- 

Los comparecientes solicitamos a usted señor Nofarlo que por tratarse de una escritura 
aclaratoria se digne disponer que se proceda a sentar la razón de esta escritura al 
margen de la escritura de posesión efectiva de 28 de abril del 2016 ante el Notario 
Septuagésimo Sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón. 

s 

  

Av. 12 de Octubre N21-229 y Carrión 2do. Piso Of 201 Teléfono: 2524951 

CeJ: 05990312316 Email colsoareOhotmail.com 

 



DR. CELSO AREVALO VILLACRES 
ABOSADC : 
  

CONCLUSIONES 

Para que tos acuerdos tomados surtan los efectos de Ley, usted Sr. Notario se dignará 
anteponer y agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena y completa 
validez de la presente escritura. " 

      
  

Dr. Calso Arévalo Villacrés 

Reg. Fora No.17-2008-443 Quito 

o a ee NA 

Av. 12 de Octubre N21-229 y Carrión 2do. Piso Of 201 Teléfono: 2524951 
Cok 2099312316 Email cel. o.ref£ hotmall,com 

      

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL 

ACTA RECTIFICATORIA DE LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL DIFUNTO SEÑOR 

DAVID SOFE ESPINOZA EN FAVOR DE DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA Y OTRO, 

SR      

  

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO DIECINUEVE DE OCTU 

DIECISEIS.     
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nd
 

QUITO 

EGISTRO 
ERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66729 

    

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

      

48169 

FECHA DE INSCRIPCION: 27/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4731 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

      

Identificación Nombres Calidad de las partes 

1701973362 MERA PADILLA MARIA CLEMENCIA | CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

1708748296 SOFFE MERA DAVID ALEJANDRO HEREDERO 

1701958934 SOFE ESPINOZA DAVID CAUSANTE   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O 

CONTRATO: 

FECHA ESCRITURA: 28/04/2016 

NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. GONZALO ROMAN CHACON 

CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: NO APLICA 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES     
  

Página 1 de 2 

  

  

 



  

  

an. 

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ACTA RECTIFICATORIA DE LA POSESION EFECTIVA OTORGADA ANTE LA NOTARIA SEPTUAGESIMA 

SEXTA DEL CANTON QUITO DE FECHA 19/10/2016.- 

ERCANTIL 
-1 REGISTRO 

) QUITO 

  
  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

  LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE El IÓN: QUITO, A 27 DÍ, ES DE OCTUBRE DE 2016 

Regi: 8 30€ egiStrg de, 

Í ES 

y ¿ e 
a dl 
bed 
2 r lr 

  
  

S 

  

o 

2 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTR S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN E 

REGISTRADOR MERCANTIL DE) NTÓN QUITO á E 2 

DIRECCIÓN EGISTRO:-AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a - o 
. 2. , g 

ta e o 
' 

(canti del cx 
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Pes 

e a 
JUSICATÚRA qa 

Factura: 001-002-000021700 

NOTARIO OTORGANTE: 

COPIA DEL 

¡ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

VELEZ SIERRA MONICA ISABEL 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701076000680 

DR GONZALO 

12 DE SEPTI 

QUINTA 

POSESION EFECTIVA 

NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO 
DEL 2016, (14:55) 

OTORGADO POR 

TIPO DE IDENTIDAD 

POR SUS 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

A 
20161701076000680 

No. 

1713997557 

  

  

  

  

    

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [28-04-2016 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MONICA VELEZ SIERRA 
N? IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO: 1713997557 
  

  

| OBSERVACIONES: 

  

  

 



CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

Factura: 001-002-000015657 

029976 

MN AU Il 
20161701 076P02942." 

“> 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701076P02942 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28 DE ABRIL DEL 2016, (11:35) 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

    
  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: NU 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO (INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓNA | 
SOFFE MERA DAVID = 
LEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708748298 5 

[MERA PADILLA MARIA Ienencia POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701973362   
  

Observaciones: 

      
Nombre del causante: DAVID SOFE ESPINOZA 

   NOTARIO(A) GONZALO AUGUST 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

  
 



  

  
  

  

            
     

  

_ ori DEIA 

Factura: 001-002-000015756 20161701076000333 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20161701076000333 

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

            
  

  

NOTARIO OTORGANTE: DR GONZALO ROMAN NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO , 
FECHA: 29 DE ABRIL DEL 2016, (13:20) 
COPIA DEL. O: TERCERA * : 
ACTO O CONTRATO; POSESION EFECTIVA ! 

' 

. [OTORGANTES : 
o e. - o » OTORGADO POR . - . . . . £ ( 

 [NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 7 , 
| -[SÓFFE MERA DAVID ! 

E |aLEJAnDRo POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708748296 

17 
A FAVOR DE A] 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN — f ! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-04-2016 1 ! 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [DAVID SOFFE " Y | 
N* IDENTIFICACIÓN DEL > : . | [BEnCIONARIO: 1708748296 - > | 

. : 
) ' 
5 

,[PBSERVACIONES: 
| _] ! 

    NOTARIO(A) GONZALO AUGUSTO ROMAN £HACON 

| NOTARÍA SEPTUAGESIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito 
Dr. Gonzalo Román Chacón. 

Notario 

.--HO 

ESCRITURA N*. 
  

                
2016 | 17 [01 76 [P 294) 

      

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGA: 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA Y OTRO 

HEREDEROS DE 

DAVID SOFE ESPINOZA 

   
   tl 

Di 2 Copias 
gta Sa 
y.E.L 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy veinte y ocho de abril dei año dos mil dieciséis, ante mí, 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACÓN, NOTARIO SEPTUAGESIMO 

SEXTO DEL CANTON QUITO, y en atención a la petición reses por el 

señor: DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA, casado, por sus propios y 

personales derechos, y señora MARIA CLEMENCIA MERA PADILLA, viuda, 

por sus propios derechos, en calidad de hijo y cónyuge del causante DAVID 

SOFE ESPINOZA, lo cual justifican con las partidas de defunción, 

nacimiento y matrimonio que adjuntan "EN EJERCICIO DE LA FÉ PÚBLICA 

“e 
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Notaría Septuagésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quíto 
Dr. Gonzalo Román Chacón. 

Notario 

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO 

DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTÍCULO DIECIOCHO DE LA 

LEY NOTARIAL INCORPORADA A LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA 

EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, 

PROMULGADA EN El REGISTRO OFICIAL NÚMERO SESENTA Y 

CUATRO DEL OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO", procedo a 

receptar la declaración juramentada de los señores DAVID ALEJANDRO 

SOFFE MERA, y MARIA CLEMENCIA MERA  PADILLA.- Los 

comparecientes declaran ser ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe y en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación cuyas copias se agregan y al 

efecto instruidos por mi sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad DECLARAN.- A).- Que el causante: DAVID SOFE ESPINOZA, 

lleció el veinte y cuatro de febrero del dos mil dieciséis, en la parroquia 

vito del Cantón de Quito, Provincia de Pichincha, y dejó como 

hePederos a su hijo: DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA, y en calidad de 

cónyuge sobreviviente la señora MARIA CLEMENCIA MERA PADILLA, con 

derechg a gananciales.- B) Que lo afirmado se ratifican con las partida de 

defunción, nacimiento y matrimonio que se incorporan en esta acta POR 

LO QUE CUMPLIDO TODOS LOS REQUISITOS PREVISTOS EN LA 

NORMA LEGAL ANTES CITADA QUEDA CONCEDIDA LA POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE: DAVID SOFE ESPINOZA, 
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—_— 
PREVIOTRÁMITE PERTINENTE Y EL DICTAMEN= QUE DETERMINA LA- "LEY, EN Uso. DE LA Facu Jo AZ 

* CONCEDIDAPOR EL (Jos) Art(s) 7 80-79 DE LA LEY ORGANICA DE GESTION DE LA IDENTIDAD Y DATOS ll ILES. ” == 
Conforme la Delegación conferida porel Director Provincial de Registro, Cwledennificación y( Cedulación df  ICHINCHA. — 
ETS RESUELVE, ORDENAR LA CORRECCIÓN ADMINISTRATIVA EN LA y INSCRIPCIÓN DE: - - - 
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- 7” NACIMIENTO DE: SOFFE MERA DAVID ALEJANDRO . C1.1708748296 "A _ 
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2* — QUECONSTAENLOS REGISTROS DE: LAPROVINCIADE:”. = ¡Pretlgcha. a CANTÓN QUITO - 
= Z =4- - . “x *- bo 2 
= - PARROQUIA: CE =>  [DELAÑO; __ Zo M0 1965 TOMO: 10--  po-" 

7 PAGINA: 7 178  JACTA: ma 7524 Zo 

- EN EL SENTIDO QUE SE HAGA CONSTAR EN DICHA ACTA QUE]. T_ => o 
al TANTO EL INSCRITO COMO EL PADRE TIENEN EL APELLIDO, — - - - .- 
- DE AHORA EN ADELANTE CONSTARA (N) COMO: - - — 
7 OFE,Y POR ESTA SOLA Y ÚNICA VEZ AL INSCRITO SE LE CONSEDE LA POSECION NOTORIA DE SU APELLIDO PATERNO DE: SOFE 
z POR EL DE: SOFFE, GUARDANDO RELACION ENTRE SUS ANTERIORES Y N EVOS A APELLIDOS, POB TRATARSE DE 1,4-MI. 

_ 7 PERSONA, LOS DEMAS DATOS PERMANECERAN IGUALES,; + So 
> SUBINSCRÍBASE EN EL ARCHIVO REFERIDO PARA SU EJECUCIÓN - EJECÚTESE Y ARCHÍVESE. o - 

TASAS ccccncnna o o 
— 4 o _ .- : 

- ANA - - 

. . , 

” CERTIFICADOS. COPIA INTEGRA: : o r 7 . 
" NACIMIENTO ONAcIMIENTO RESOLUCIONES ADMI OCERT BIOMETRICO/COP CERT INOICE DACT LAR 

CMMATRIMONIO DOMATRIMONIO DOC SOLICITUD CUALQ CLASE 7 CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 

DURICN DE HECHO: ODEFUNCIÓN + EIRAZON DE NO INSCRIPCIÓN a ODATOS DE FILIACIÓN - - 

"DEFUNCIÓN . . DCACTADE PEC DEUN HIJO: IIDECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN - 

TFART CONPUTAPIZADA 
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> DURACIÓN DE SOLICITUD: 

SEÑOR: 

DIRECTOR GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

PARENTESCO: TITULAR DE ACTA/ TITULAR 

PRESENTE.- FECHA; martes, marzo 08, 2016 

DE MI CONSIDERACION: HORA: 08:27:51 AM 

SOFFE MERA DAVID ALEJANDRO __ CONC.C.N*:    96, SOLICITO SE    

EL ACTA DE INSCRIPCION DE: 
SOFFE MERA DAVID ALEJANDRO 

C1.1708748296 

       
    

NACIMIENTO DE; 

  

  
  

DEL AÑO: 1965 

PÁGINA: 178 ACTA: 7524 

PICHINCHA quiro 
Y A CANTÓN: PARROQUIA 

QUE CONSTA: TANTO EL INSCRITO COMO EL PADRE TIENEN EL APELLIDO, 

  

SOFFE,      SOFEY POR ESTA SOLA Y ÚNICA VEZ AL INSCRITO SE LE CONSEDE LA POSECION NOTORIA DE SU APELLIDO 
+ PATERNO DE. SOFE POR EL DE: SOFFE, GUARDANDO RELACION ENTRE SUS ANTERIORES Y NUEVOS APELLIDOS, POR 

Y DEBERA CONSTAR COMO: TRATARSE DE LA MISMA PERSONA, LOS DEMAS DATOS PERMANECERAN IGUALES... 
  

    

PETICION QUE FORMULO DE CONFORMIDAD AL ART (s), 80-79 DELA LORGIDAC 

OBSERVACIONES] 
  

CEDULACIÓN | VALIDACIÓN |Subinscripción|: continuar con otro trámite 
  

            
  

  

      AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN. 

ATENTAMENTE. 

      3 ylftaciS VELO RAN ACECÍETA SES 

AlidsuLo DE FRAMiTES Ne] 1 
Ta y EM 

COORDINACION ZONAL 9 AGEÑCIA QUICENTRO SUR 
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ABOGADO 

SEÑOR NOTARIO 

  

En su registro de escrituras públicas sirvase incorporar una que contenga la 
Declaración Juramentada y Solicitud de Posesión Efectiva de bienes hereditarios al 
tenor de las siguientes estipulaciones y cláusulas: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

     

     

     

Comparecen a la celebración de la presente escritura y hace las declaraciones qué ea 
contiene el Sr. David Aielandro Soffe Mera y la Sra. María Clemencia Mera Padilla, 
mismos que son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, casado y/viylla, 
respectivamente, de ocupación Comerciante y Quehaceres Domésticos, domjéligdos 
y resideries en Quito Disisito Metropolitano y hábil por derecho. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

conocerá usted Sr. Notario que el Sí. David Sofe Espinoza, úe estado civil ffasado, 
falleció en esta ciudad de Quito, el 24 de Febrero del 2016, dejando a su hifg señor: ' 

David Alejandro Soffe Mera, como legítima heredero y a la Sra, Mara Clemencia Mera 
Padilla, como cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales, cuyas paridas de 
nacimiento y matrimonio, adjuntamos para que usted obre con conecimiento dá causa. 

TERCERA. - DECLARACION JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes sue quedan mencionados anteriormerés os comparecientes 
señores David Alejandro Soffe Mera y María Clemencia Wera Pañíña, bajo juramento 
declaramos que es fijo del causante Sr. David Sofe Espinoza y como tal legítimo 
heredero y la Sra. HMeria Clemencia Mera Padilla, coma cónyuge sobreviviente con 

derecho a gananciales de todos los bienes dejados por el Sr. David Sofe Espinoza de 
los que en vida fuera titular el causante. 

CUARTA.- SOLICITUD DE POSESION EFECTIVA.- 

De conformidad con lo que dispone el numeral 12 del Art. 18 de la Ley Reformatoria a 
la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial No. 406 de 28 de Nowembre del 2006 y 

de conformidad con lo dispuesto en los Aris. 674 y 676 del Código de Procedimiento 
Civil, el compareciente solicita a usted Sy. Notario la Posesión Efectiva Pro Indiviso de 
los bienes hereditarios dejados por el Sr. David Sofe Espinosa, de los que en vida fuera 
titular el causante dejando a salvo el derecho de terceras, mandando usted Sr. Notario 
luego de sonfeccionar el acia resperiba, a inscribir la susodicha Posesión Elaciiva en 

el Registro de la Propiedad del Cantén Quito. 

  cos A aca: rs AT 

Av. 12 de Octubre N21-229 y Carrión 2do. Piso Of. 201 Teléfono: 2524951 

Cel: 0999312316 Email celsoareOhotmail.com
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DR, CELSO AREVALO VILLACRES 
ABOGADO 

QUINTA.- DOCUMENTOS.- 

Como prueba de mi declaración juramentada y para que formen parte de la presente 
escritura agrego los siguientes documentos: 

1. Partida de defunción del Sr. David Sofe Espinoza. 
2. Partida de nacimiento del señor David Alejandro Soffe Mera. 
3. Partida de Matrimonio 
4. Uiopias de las cédulas de ciudadanía y certificado de votación de los 

mparecientes.       

    

LUSIONES.- 

complela validez de la presente escritura. 

  

David Aleja dro Soffe Mera asia Clemoneí 

   
Dr. Cel$o Arévalo Villacrés 

Reg. Foro No.17-2008-443 Quito 

ama   

Av, 12 de Octubre N21-229 y Carrión 2do. Piso Of. 201 Teléfono: 2524951 

Cel: 0999312316 Email celsoareOhotmail.com  



    

    
  

Dr. Gonzalo Román Chacón. 
Notario 
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2 así lo requiere y demanda, leídas que fue esta por mi el Notario: 

3 íntegramente a los comparecientes, aquellos se afirman y se ratifican en 

4 todo su contenido, para constancia firman conmigo el Notario en unidad de, 
sy 

   g DAVID ALEJANDRO SOFFE MERÁ 

9 C.C.No. +0 G7uP 29£ 

10 
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12 MARIA CLEMENCI 

13 E:E-NO—12.0 | 9 3 SIE - ? 

14 AZAR 

15 

16 DR. GONZALO ROMÁN 

17 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 a 

27 

28 El Nota...



  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, del acta de POSESIÓN EFECTIVA de los bienes dejados por el 

causante: DAVID SOFE ESPINOZA, Otorgada por: NOTARIA SEPTUAGESIMA 

SEXTA DEL CANTON QUITO, En favor de DAVID ALEJANDRO SOFFE MERA 

Y OTRO HEREDEROS La misma que fue solicitada por MONICA ISABEL 

VELEZ SIERRA, con cédula número 1713997557, Debidamente firmada y 

sellada en Quito, doce de septiembre del año dos mil dieciséis. 

       DR. GONZALO AUGUSTO ROA 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SEXTO DEL DISTRITO METROPOLITAN S=

 F A      
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No 195017 : 

RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 322140 

Fecha Ingreso: 13/09/2016 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 
los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: ? 

RAZON: Con fecha 3 de mayo del 2016 se encuentra inscrita la primera copia de la 

presente escritura de Fojas Número 2048 de SY Tomo 147. 

1D
 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: Willi cano 

Quito, a 13 de septiembre del 2016 

    
   

    y
 

in
 

2 (QMTr 
DIRECTOR DE AR SQL] 

DEtÉGADO DEL REGISTRADOR|BS LA PRORIEBAD. S 

CEGISTRO 
DE LA PROPIEDAD 

Úlloa N31-10 y Murgeón PBX:3988170 www.quito.gob.ec   
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TRÁMITE NÚMERO: 66729 
7 : 

TIE        
     
         

    194745 OPPSYTS La 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48169 

FECHA DE INSCRIPCION: 27/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 4731 
    REGISTRO:   LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

Identificación Nombres Calidad de las partes 
  

  

  

1701973362 MERA PADILLA MARIA CLEMENCIA | CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

1708748296 SOFFE MERA DAVID ALEJANDRO HEREDERO 

1701958934 SOFE ESPINOZA DAVID CAUSANTE         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIÓN EFECTIVA Y RECTIFICATORIA 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 28/04/2016 
NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEXTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. GONZALO ROMAN CHACON 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
N?, DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

  
  

Bien Característica Descripción 
  

  Bienes Varios   Tipo de Bien     TODOS LOS BIENES 
  

Página 1 de 2 

   



de MESISTAO 
es a QUITO 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA ACTA RECTIFICATORIA DE LA POSESION EFECTIVA OTORGADA ANTE LA NOTARIA SEPTUAGESIMA 

SEXTA DEL CANTON QUITO DE FECHA 19/10/2016.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.           
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 276ÍA(5) DEL MÉS DE OCTUBRE DE 2016 

' 
MS de Regisp,, 

=—- 

1 

DRA. J HANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMA-28' 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2] 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL — E, 

- % 
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